
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos loa días, excepto los domingos, 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . —L l evado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
o~-o>—o-- o» • o» o " O . o. o~-a~-o^-o. a a a o o * i — 

Número suelto: 5 O céntimos •»<>•»•• 

A particulares: 6 O céntimo* 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
D E C R E T O 

E i derecho de toda nación a de
fender ías fuentes esenciales de su 
economía en los casos de crisis, y 
muy especialmente de inestabilidad 
del cambio exterior, está universal-
mente reconocido y es, por tanto, un 
principio de derecho de gentes. U l 
timamente, en la Conferencia de 
París de 1929 sobre el trato a los 
extranjeros, Conferencia celebrada 
por iniciativa de la Sociedad de las 
Naciones, se consagró ese principio 
de un modo terminante. 

E l Gobierno ha rehuido hasta aho
ra establecer limitación alguna en el 
derecho español, derecho liberalísi-
mo en cuanto se refiere a actitud an
te los extranjeros, pero en el actual 
momento estima necesario precaver 
posibles daños, que no serían reme
diables sin violencias. A u n obligado 
el Gobierno en las circunstancias 
presentes a l imitar los derechos de 
adquirir y poseer a los extranjeros 
en España con referencia exclusiva 
a las tincas rústicas y derechos rea
les sobre ellas constituidos, ha redu
cido esas limitaciones a lo estricta
mente necesario, en la esperanza de 
que el patriotismo de los ciudadanos 
de la República no hará necesarias 
mayores restricciones. 

En virtud de las consideraciones 
expuestas, el Presidente del Gobier
no provisional de la República, a 
propuesta del Minister io de Just ic ia, 
decreta: 

Artículo 1.° Desde la fecha de la 
publicación del presente Decreto, 
las personas naturales de nacionali
dad extranjera y las personas jurídi
cas, cualquiera que sea su naciona
lidad, necesitarán autorización pre
via del Gobierno para adquir ir por 
compra, permuta, donación intervi
vos, licitación pública o privada y, 
en general, cesión por cualquier tí
tulo, bienes inmuebles de caráeter 
rústico sitos en el territorio de la 
República, o derechos reales consti
tuidos sobre los mismos. 

La autorización a que se refiere 
el párrafo anterior deberá hacerse 
por I)ecreto acordado en Consejo 
d p Ministros, previo informe del 
Ministerio de Hacienda en todo ca
so y del de Fomento o Economía 
Nacional, cuando así se requiera 
Por razón de las cuestiones plantea
das. 

Sólo procederá la autorización 
cuando los bienes que se trate de 

adquirir sean necesarios para la im
plantación, ampliación o modifica
ción de un establecimiento indus
trial , comercial o minero. 

Artículo 2.° Las personas natu
rales o jurídicas a que se refiere el 
párrafo primero del artículo ante
r ior, que adquieran los bienes men
cionados en el mismo por herencia, 
donación, mortis causa o dación en 
pago de deudas, deberán enajenar
los dentro de los veinticuatro meses 
siguientes a la fecha de la adquisi
ción. Transcurrido ese plazo sin que 
la enajenación de los bienes se hu
biere realizado, el Estado procederá 
a su venta en pública subasta y pon
drá a disposición del titular la can
tidad obtenida, deducción hecha de 
los gastos necesarios para la enaje
nación. 

Artículo 3.° L a autorización exi
gida en el artículo 1.° será también 
necesaria para constituir el derecho 
real de hipoteca sobre bienes inmue
bles de carácter rústico y demás de
rechos de garantía de análoga natu
raleza. Se exceptúan las hipotecas 
constituidas a favor de la Banca ins
crita. Esta excepción podrá hacerse 
extensiva por autorización especial 
del Gobierno a los Bancos extranje
ros que operen en España. 

E l Gobierno podrá autorizar la 
constitución de hipotecas sobre los 
bienen rústicos afectos a una explo
tación industrial, comercial o mine
ra, previos los informes previstos en 
el párrafo segundo del artículo 1.° 

Las obligaciones emitidas en las 
condiciones del artículo 154 de la 
ley Hipotecaria, deberán ser nomi

nativas y el régimen de su adquisi
ción, transmisión y pignoración será 
el establecido por este Decreto para 
los bienes inmuebles y derechos 
reales. 

Artículo 4." Los bienes inmue
bles y los derechos reales constituí-
dos sobre los mismos, que hayan 
sido adquiridos por las personas a 
que se refiere el artículo 1." con pos
terioridad al 14 de abri l del presente 
año, deberán enajenarse en las con
diciones previstas en el párrafo pr i 
mero del artículo 2.°; pero el perío
do de veinticuatro meses comenza
rá a contarse desde la fecha de la 
publicación del presente Decreto en 
la Gaceta ele Madrid. Caso de no 
enajenarse en este plazo, se prove
erá conforme determina el párrafo 
segundo del mismo artículo. 

Artículo 5.° L o s Registradores 
de la Propiedad suspenderán o de
negarán, según los casos, la inscrip
ción de los títulos afectados por este 
Decreto mientras no se cumpla el 
requisito de la previa autorización. 
Los Registradores mercantiles de
negarán asimismo la inscripción de 
las obligaciones hipotecarias a que 
se refiere el artículo 3.° del presente 
Decreto, cuando su emisión no se 
hubiere hecho con arreglo a las dis
posiciones del mismo. 

Dado en Madr id a veintiocho de 
julio de mi l novecientos treinta y 
uno. 

NICETO ALCALÁ -ZAMORA YTORRHS 
El Ministro de .1 n.-1 n-isi. 

FERNANDO DE LOS Ríos URRUTI 

(Núm. 19) (Gaceta del 29) 

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

P R O V I N C I A D E M A D R I D P R I M E R A Q U I N C E N A D E ÍULIO 

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante la 

expresada quincena. 

E N F E R M E D A D 

Virue la , 
Peste . . . 

A N I M A L 

MUNICIP IOS 

Uno 
Uno 

ESPECIES ATACADAS 

(hiña .. 
Porcina. 

Ba|as por 
Invasiones muerta 

o sacrificio 

72 

Madr id , 20 de jul io de 1931.— E l Inspector provincial de Higiene \ 
Sanidad pecuarias interino, Miguel Montero Prieto. 

(Núm. 1.913) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En el juicio seguido ante este T r i 

bunal Industrial número 2, a instan
cia de Andrés López Marco, con
tra la Sociedad Anónima «Metro G o l -
dwym Mayer>, sobre reclamación 
de salarios, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiados, 
son como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 24 de jul io de 1931. 

Habiendo visto, con intervención 
del Jurado, yo, D . Lu i s Felipe V i 
vanco y Pérez del V i l l a r , Juez Pre
sidente del Tr ibunal Industrial nú
mero 2, de esta Capital, los prece
dentes autos, seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, don 
Andrés López Marco, mayor de 
edad, soltero, jornalero y de esta 
vecindad, asistido de D . Pedro Gó
mez del Olmo, y de la otra, como de
mandada, la Sociedad Anónima «Me
tro Goldwym Mayer», domicil iada 
en esta Capital , cuya representación 
legal no ha comparecido a la cele
bración del juicio, ni persona algu
na en su nombre, a pesar de hallar
se citados con los apercibimientos 
legales, por lo que esta Presidencia 
acordó celebrar el juicio en su re
beldía, sobre reclamación de sala
rios, 

Fallo: 
Que estimando en parte la deman

da debo condenar y condeno a la 
Sociedad Anónima «Metro Go ldwym 
Mayer» a que tan pronto como esta 
resolución sea ñrm»1 pague a l actor 
Andrés López Marco 1.620 pesetas, 
importe de las horas extraordina
rias que sobre las ocho primeras de 
labor diaria trabajó en servicio de 
dicha entid.ad, desde el día 10 de 
enero de I92H al 25 de diciembre 
de 19:50. 

Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interpo
ner recurso de revisión, dentro del 
plazo de diez días, contados desde 
el siguiente al en que les sea notifi
cada ante el Tr ibunal Supremo. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la Sociedad deman
dada se notificará en Estrados e in 
sertará el encabeza miento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo —Luis F e l i 
pe V ivanco . 

Publicada el mismo día. 



Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en 
forma al señor representante legal 
de la Sociedad Anónima «Metro 
Go lwym Mayer>, autorizo la pre
sente, que firmo en Madr id , a 29 de 
jul io de 1931. E l Secretario, por 
sucesión, Rafael Soler. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E l apéndice a l padrón por edifi

cios y solares de este término se ha
l la de manifiesto en Secretaría, por 
el término de quince días, que expi
rarán el día 4 de agosto próximo, 
durante cuyo plazo podrán formu
larse reclamaciones 

Collado V i l la lba , a 20 de jul io 
de 1931. E l Alcalde, Agustín del 
Oro . 

(Nüm. 1.928) 

TIELMÉS 
Lara proveer reglamentariamente 

la plaza de Farmacéutico t itular de 
esta Villa, vacante por defunción 
del que la desempeñaba, se saca a 
concurso dicha titular, con el haber 
anual de 1 .OUO pesetas por residen
cia y prestación de servicios sanita
rios", además de cobrar por recetas 
los medicamentos servidos a la Be
neficencia municipal, cuya cantidad 
se pagará por el Ayuntamiento y 
por meses vencidos. 

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, con arreglo al Reglamen
to del Cuerpo de Farmacéuticos t i 
tulares y demás disposiciones v i 
gentes requeridas por el Estatuto 
municipal al tratar de funcionarios 
técnicos-, en el plazo de treinta días, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Tielmes, 21 de julio de 1931. - E l 
Alca lde , Santos Barbero. 

(Núm. 1.922; (O.—210) 

F U E N C A R R A L 
L a plaza de Matrona o Profesora 

en partos de esta V i l l a se halla va
cante y se anuncia a concurso, por 
medio del presente, durante el plazo 
de treinta días, a contar de la techa 
de inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia . 

L o s aspirantes presentarán sus 
solicitudes, en instancia dir ig ida al 
señor Alcalde, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante dicho 
plazo, acompañando el título profe
sional o su copia legalizada, junta
mente con relación justificativa de 
méritos y servicios. 

Fuencarral , 23 de julio de 1931. 
E l Alcalde, C . Montero. 

(Núm. 1.937) (0 . -211 ) 
GUADALDÍ D E L A S I E R R A 
L a Memoria de prórroga del pre

supuesto ordinario de este Mun ic i 
pio y actual ejercicio para el próxi
mo venidero año de 1932, formada 
por esta Secretaria - Intervención, 
aprobada por la Comisión Perma
nente de Hacienda municipal y por 
el Ayuntamiento en sesión ordina
r ia del día 18 de los corrientes, 
acompañada de los documentos pre
venidos en el artículo 2 % del Esta
tuto municipal, se encuentran ex
puestos al público, por término de 
ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde pueden ser 
examinados libremente durante las 
Horas de oficina. 

L o que se anuncia al público p i r a 
general conocimiento, a l propio 
tiempo que se hace presente que 

SERV IC IO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUAR IAS 

P R O V I N C I A D E M A D R I D P R I M E R A Q U I N C E N A D E J U L I O 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la expresada quincena. 

E N F E R M E D A D 

Virue la , 
Peste . . . 

P A R T I D O 

Navalcarnero 
S. Lorenzo del Escor ia l . . 

M U N I C I P I O 

A N I M A L E S 

E S P E C I E 

Navalcarnero Ov ina. . . 
Valdemori l lo ¡Porcina 
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Madr id , 20 de jul io de 1931.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Miguel Montero Prieto. 
(Núm. 1.913) 

tXXXXttttXtXXttBttXttXtSTtXtXXittXXXtti 
durante el expresado plazo y los 
ocho días siguientes podrán formu
lar ante el Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones u observaciones a c i 
tado proyecto estimen convenientes 
los contribuyenets o entidades inte
resadas, conforme previene el ar
tículo o.° del Reglamento de H a 
cienda municipal . 

Guadalix, 2o de julio de 1931. E-
Secretario, íoaquín Santos. 

(Xúm. 1.9:35) 

EL V E L L O N 
E n cumplimiento de lo determina

do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en la Secretaría mu
nicipal de mi cargo, por término de 
quince días, contados desde el s i 
guiente al de la fecha de este edicto, 
el expediente relativo al suplemento 
de crédito número 1, aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión del día 
de hoy, aumentando en 1.850 pese
tas la partida consignada para fuen
tes en el presupuesto ordinario en 
curso, y la habilitación de un crédi
to de 1L0 pesetas para gastos de fun
ciones, y dotados con el sobrante de 
la liquidación del ejercicio anterior. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

E l Vellón. 22 de julio de 1931 . -E l 
Secretario, Lu i s S. Olal la . 

(Núm. 1.936) 

G O B I E R N O C I V I L 
Jefatura Industria! de la Provincia 

De couformidad con la circular 
¡ publicada por el excelentísimo señor 
! Gobernador C i v i l de la provincia en 
1 ei BOLETÍN OFICIAL de la misma, nú

mero 105 de fecha 14 de julio actual, 
esta Jefatura recuerda a los señores 
industriales de esta provincia que el 
Reglamento para el reconocimiento 
y pruebas de los aparatos y recipien
tes que contienen fluidos a presión, y 
que recientemente han entrado en v i 
gor, dispone que deben someterse a 
reconocimiento y prueba depresión 
los generadores o calderas de vapor, 
los secadores y recalentadores de 
vapor, los recalentadores yecono-
mizadores de agua, los recipientes 
de vapor, los aparatos industriales 
en cuyo interior se desarrolle pre
sión (autoclaves, lej¡adoras, evapo-
radoras, alambiques, etc.), y los re
cipientes destinados al transporte, 
almacenamiento y producción de 
gases licuados, gases a presión y 
gases disueltos a presión. 

L a Jefatura Industrial de la pro- ¡ 
vincia es la encargada de realizar los j 
reconocimientos y pruebas de todos 

los aparatos que contengan o pro
duzcan fluido a presión. 

Ninguno de los aparatos que se 
especifican en el párrafo primero po
drá comenzar a utilizarse o prestar 
servicios sin la debida autorización 
de la Jefatura industrial, después de 
de haber sido reconocido y someti
do a las pruebas reglamentarias, pa
ra lo cual se solicitará el oportuno 
permiso de este Gobierno C i v i l . 

Por tanto, se hace saber p : r esta 
circular, a los poseedores de gene
radores o aparatos industriales espe
cificados, que deben sol icitaren este 
Gobierno el correspondiente permi
so, mediante instancia, cuyo impre
so se suministrará en la Jefatura In
dustrial, calle de Montalbán, 17, re
quisito indispensable para someter 
aquéllos a las pruebas reglamenta
rias y poder obtener la oportuna au
torización de funcionamiento, en cu
yas oficinas se les facilitará gratuita
mente cuantos datos precisen para 
el mejor cumplimiento de todo lo 
dispuesto. 

Madr id , 23 de julio de 1931.—El 
ingeniero Jefe, Nicasio Navascués. 

(Núm. 1.938) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madr id , 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial , Relatoría Secretaría del 
Licenciado D . Rafael García V a l 
dés, penden, en apelación, unos au
tos seguidos por doña María Andrea 
Romo de Arce con doña Sofía Paur-
pat Bois Garnier y Gourman y don 
Primit ivo Bañuelos Garran, sobre 
pago de 4331,10 pesetas, intereses 
y costas, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 117 
E n la V i l l a de Madr id , a 5 de ju

lio de 1929.—Vistos los autos segui
dos de juicio declarativo de mayor 
cuantía que, procedentes del luzga
do de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Capital, ante 
Nos penden a virtud de apelación y 
seguidos entre partes: de una, como 
demandante-apelada, doña María 
Andrea Romo de Arce, mayor de 
edad, viuda y vecina de Camarena, 
Toledo, representada por los Estra
dos del Tr ibunal , por su incompare
cencia en esta instancia, y de otra, 
como demandada-apelante, doña So

fía Pourpat Bois Garnier y Gour
man, también mayor de edad, v iu 
da, y de esta vecindad, repaesenta-
da por el Procurador don Alberto 
Ve ra López, y defendida por el Abo
gado D . Nicolás Martínez Peris, y 
de otra, como demandadaapelada, 
también los Estrados del Tr ibunal , 
por la incomparecencia en esta ins
tancia de D. Primit ivo Bañuelos Ga
rran, sobre pago de 4.331,10 pese
tas, intereses y costas. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir

mamos la repetida sentencia apela
da que en 4 de octubre de 1928 dic
tó en los presentes autos el Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital , por la 
que condenó a la demandada doña 
Sofía Pourpar a que pague a la ac-
tora la cantidad de 4.33Í,10 pesetas, 
precio de la partida de vino que el 
demandado Primitivo Bañuelos Ga
rran compró a la demandante, con 
los intereses legales desde la fecha 
de la reclamación judicial , y absol
vió a don Pr imit ivo Bañuelos, sin 
expresa condena de costas. — Así 
por esta nuestra sentencia que, ;i 
más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, por la incompare
cencia en esta instancia de doña Ma
ría Andrea Romo de Arce y don 
Pr imi t ivo Bañuelos Garran, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
José García Valladares.—Julio de 
"Torres.—El Magistrado D . Felipe 
Fernández de Quirós votó en Sala y 
no pudo firmar.—José García Val la
dares. - Pedro Navarro. — Rubri
cados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Jul io de To
rres Gisbert, Magistrado Ponente 
que ha sido para este acto, estando 
celebrando audiencia pública la Saín 
pr imera de lo C iv i l de este Tr ibu
nal, en el día de su fecha, de que 
certifico. —Ante mí, Licenciado Ra
fael García Valdés.-- Rubricado. 

V para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a los litigantes no compa
recidos, doña María Andrea Romo 
de Arce y don Primit ivo Bañuelos 
(barran, "extiendo la presente, que 
firmo en Madr id , a 23 de mayo de 
1931.—El Oficial de Sala, Licencia
do Enrique Torres. 

(Núm. 1.442) (C—240) 



Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Terr i to
rial de Madr id , 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del 
Licenciado D . Rafael García V a l 
dés, penden en apelación unos autos 
seguidos por doña Rosa Orue Perdi
guero con D. Félix Armero Solano, 
sobre reclamación de legados, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cu-
vo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

Sentencia número 180 
En la Valla y Corte de Madr id , a 

[20 de noviembre de 1930.—Vistos 
íos autos civiles de juic io declarati
vo de mayor cuantía que, proceden
tes del Juzgado de primera instmCia 
del distrito de la Universidad de es-
¡ta Capital, ante Nos penden, a vir
tud de apelación, y seguidos entre 
partes, de una, como demandante 
apelante, doña Rosa Orue Perdigue
ro, mayor de edad, soltera y vecina 
de esta Capital , representada por el 
Procurador D. Tomás Morencos y 
dirigida por el Letrado D. Angel So-
Ibejano; y de la otra, como deman
dada apelada, los Estrados del Tri
bunal, por la incomparecencia en es
ta instancia de D. Félix Armero So
lano, en concepto de testamentario 
de doña L u d a Hervás y heredero de 
|D. José Soto, sobre reclamación de 
llegados. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir-

I mam os la sentencia apelada en to
ldas sus partes, sin hacer declaración 
(alguna de las costas de esta segunda 
[instancia. 

Así por esta nuestra sentencia 
[que, a más de notificarse en Estra
dos y de hacerse notoria por edictos, 
Ise publicará su encabezamiento y 
[parte dispositiva en el BOLETÍN O F I -
ICIAL de la provincia, por la incom-
[parecencia en esta segunda insum
ida del demandado D. Félix Armero 
iSolano, caso de no optarse por su 
[notificación personal .—Lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
losé García Valladares.---Julio de 
Torres.--Pedro Navarro Rodríguez, 
lubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor D. Jul io de 
Torres, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando cele

brando audiencia pública la Sala 
primera de lo c iv i l de esta Audien
cia, en el día de su fecha de que cer
tifico. - Ante mí, Ledo . Rafael Gar-
:ía Valdés.—Rubricado, 

Y para que conste, y en, cumpl i 
mento de lo mandado pueda tener 

ligar su inserción en el BOLETÍN OF I -
MAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante en Estrados don 

Héli\ Armero Solano, extiendo la 
pésente que firmo en Madr id , a 23 
le mayo de 1931 .—El Oficial de Sa
lí Ledo. Enrique Torres. 
(Xúm. 1.443) ( C . - 2 3 9 ) 

ton Enrique Torres Estrada. Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime-

11 de lo C iv i l de es t i Audiencia Te-
ntorial, Relatoría-Secreraría del L i -

(enciado D. Rafael García Valdés, 
r nan visto en apelación unos autos 
Ru idos por I) . Manuel Patón Ma-
>rr»n.c«)n D. Adolfo T r o López, 
abre pago de 16.254 pesetas de 
pii'icipal, intereses y costas, en los 
Rúes se ha dictado la sentencia que 
feralmente dice así: 

Sentencia núm. 93 
, : r i la V i l l a de Madr id , a 4 de ma

yo de 1931 . — V is tos los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
que, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Pala
cio, ante Nos penden, a virtud de 
apelación y seguidos entre partes: 
de una, como demandante apelada, 
D. Manuel Patón Mazarrón, mayor 
de edad, constructor y vecino de 
esta Capital , representado por el 
Procurador D. Enrique Raso C o m 
ió y defendido por el Letrado don 
Eduardo Maza; y de otra, como de
mandada apelante, D. Adolfo T r o 
López, por sí y como marido de-
doña María Suárez Calzada, también 
mayor de edad, del comercio y de 
la propia vecindad, representado 
por el Procurador D. Rodolfo Rub i -
ra y dirigido por el Abogado don 
Aurel io Mati l la, sobre pago de 16.254 
pesetas de principal , intereses y 
cost is . 

Aceptando los resultandos de la 
sentencia apelada que en 21 de mar
zo de 1930 dictó el Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de 
esta Capital , por la que condenó a 
D. Adolfo T ro López, por sí y como 
marido de doña María Suárez, a l 
pago de 15.525 pesetas a D . Manuel 
Mazarrón, como saldo restante del 
precio de toda la obra de carpintería 
de una casa en construcción, sin 
hacer expresa condena de costas; 

Resultando que publicada expre
sada sentencia y notificada a las par
tes, por la representación de la de
mandada, se interpuso contra ella, 
en tiempo y forma, recurso de ape
lación, que fué admitido por el Juz
gado libremente y en ambos efectos, 
remitiéndose en su consecuencia los 
autos originales a esta Superioridad, 
previos los debidos emplazamientos 
de aquéllas; 

Resultando que a l evacuar la parte 
apelada el traslado de instrucción 
y conformidad con el apuntamiento 
interesó, de conformidad con los ar
tículos 360 y párrafo segundo del 
•362 de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , el recibimiento a prueba de los 
autos en esta segunda instancia, a fin 
de que se llevara a efecto la pericial 
propuesta y admitida en la primera, 
y que no pudo practicarse por cau
sas independientes a su voluntad; 
petición a la que se ha opuesto la re
presentación contraria a l evacuar el 
traslado que a tal efecto le fué con
ferido, dictíndose auto por este T r i 
bunal, que quedó (irme en 14 de 
julio último, declarando no haber 
lugar a tal solicitud de recibimiento 
a prueba; 

Resultando que traídos los autos 
a la vista para sentencia, con cita
ción de las partes, tuvo la misma 
lugar el día 6 de noviembre último, 
con asistencia de los Letrados de
fensores de aquélla, que Interesaron 
la revocación y confirmación con las 
costas, respectivamente, de la reso
lución apelada; 

Resultando que para mejor pro
veer, y haciendo uso este Tr ibunal 
de las facultades concedidas en el 
artículo 340 de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , acordó, en providen
cia de 3 del mentado mes de noviem
bre, practicar nueva diligencia de 
reconocimiento judicial por el Juz
gado en la casa núm. 17 de la calle 
del Principe de Vergara, de esta 
Corte, para que, con asistencia a la 
misma de las partes litigantes y de 
los industriales D. Fel ic iano Alonso 
y D. J . Martínez Cáscales, con la 
factura obrante a l folio 3 de los 
autos, se puntualice y determine 
cada una de las partidas que com
prende por su orden si se hallan en 
la casa de referencia, habiendo sido 
entregadas por el Sr . Patón, o, en 

otro caso, por alguno de los otros 
proveedores de carpintería, Alonso 
o Cáscales, y practicada tal diligen
cia designará el Juzgado, en legal 
forma, un perito que justiprecie-
cada una de las partidas de mate
riales que resulten servidos por el 
Sr. Patón para la casa de referencia, 
que se comprenden en la factura 
antes mencionada; 

Resultando que practicadas las 
diligencias para mejor proveer, y 
unidas al rollo de Sala, se acordó, 
en providencia del 25 de abril próxi
mo pa.sado, alzar la suspensión del 
término para dictar sentencia y pa
sar los autos a l señor Magistrado 
Ponente; 

Resultando que en la sustancia-
ción de esta alzada se han observa
do las prescripciones legales, siendo 
Ponente «1 Sr. Magistrado D. Miguel 
García García; 

Aceptando los considerandos de la 
sentencia apelada, a excepción del 
quinto, que hay que ratificarlo en el 
sentido de que, importando la factu
ra de la obra realizada 43.954 pese
tas, y samando el import " de los re
cibos de cantidades tomadas a cuen
ta por el actor 33.929 pesetas, reci
bos cuya autenticidad aquél ha reco
nocido, restan 15.025 pesetas como 
diferencia entre la cantidad percibi
da y la que importa la factura antes 
mencionada. 

Considerando que habiendo pro
puesto en tiempo y forma el deman
dante la práctica de prueba pericial 
para determinar y concretar la obra 
por él realizada y entregada en la 
casa que se estaba construyendo de 
la propiedad de los demandados, así 
como su verdadero valor, no habién
dose practicado esa prueba en pr i 
mera instancia, por causas ajenas a 
la voluntad de la parte que la pro
puso, este Tr ibunal estimó equitati
vo y justo acordar que se llevara a 
efecto para mejor proveer; y resul
tando de ello acreditado lo que el 
actor deseaba justificar al propo
nerla con una tasación en el precio 
muy superior a lo por él reclamado, 
aun teniendo en cuenta la deducción 
correspondiente a las facturas de los 
otros carpinteros que ejecutaron 
parte de la obra que faltaba cuando 
el actor se retiró, hay que estimar 
procedente la sentencia apelada, y , 
en su consecuencia, debe confirmar
se con la rectificación de que queda 
hecho mérito en cuanto al error pa
decido en la práctica de la operación 
aritmética, por virtud del cual se 
condenó en aquélla al demandado a 
que pague al actor 15.525 pesetas, 
cuando la cantidad a que se le debe 
condenar es la de 15.025 pesetas, 
como queda dicho, 

Faliamos: 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia apelada, por la 
que se condenó a D. Adol fo T ro 
López, por sí y como marido de 
doña María Suárez Calzada, a que 
satisfaga a D. Manuel Patón Maza
rrón la cantidad de 15.525 pesetas, 
si bien modificando el importe de 
esta suma y sustituyéndola por la 
de 15.025 pesetas, que es la que de
berá abonarle, en cuyo sentido se 
rectifica aquel fallo sin hacer expre
sa condena de costas. Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — E l Presi
dente en funciones, D. Julio Torres, 
votó en Sala y no pudo firmar.- Fe
lipe Fernández. Felipe Fernández. 
Miguel García. -Pedro Navarro. 
Rubricados. 

, Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor D. Miguel 

García y García, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos estan
do celebrando audiencia pública la 
Sala primera de lo C i v i l de esta A u 
diencia en el día de su fecha, de que 
certifico. — Ante mí, Ledo. Rafael 
García Valdés. Rubricado. 

V para que conste y pueda lle
varse a efecto su inserción en el 
BOLETÍN OF IC IAL de esta provincia, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Decreto del Go 
bierno provisional de la República 
de 2 de mayo del corriente año, ex
tiendo la presente, que firmo en Ma
drid, a 5 de junio de 1931.— E l 
Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
Torres. 

(Núm. 1.510) (C—238) 

Juzgados de primera instancia 
HOSPITAL 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital , en aul »s 
promovidos poi D.*Juana Feinge s-
pan, doña Isabel Ruiz Feingenspan 
y D. Eduardo Labrador Mangómi z. 
representados por el P n «carador don 
Francisco Brualia y Entenza, contra 
D . Gui l l e rmo Martín Hijano, sobre 
procedimiento especial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, para la efectividad 
de un préstamo de setenta y cinco 
mil pesetas, intereses y costas, se 
anuncia por primera vez la venta, 
en pública subasta, de la finca h i 
potecada en dicho procedimiento, y 
que según la escritura base del mis
mo es la siguiente: 
Casa en construcción en esta Cap i 

tal, y su calle de Bravo M u -
ri l lo, en la que está señala
da con el número treinta y 
nueve, que constará de c in 
co plantas. Comprende una 
superficie de cuatrocientos 
cincuenta y un metros c in
cuenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a cinco 
mi l ochocientos quince pies 
treinta y dos centésimas de 
otro, de los cuales com
prende la edificación tres
cientos sesenta metros cua
drados, y el resto se desti
nará a seis patios; v l inda: 
por su frente, en línea de 
trece metros diez centíme
tros, con la calle de Bravo 
Muri l lo ; por la derecha en 
trando, en línea de treinta 
metros treinta y dos centí
metros, con terrenos«perte-
necientes a las oficinas del 
Canal del Lozoya o de Isa
bel II; por la izquierda en
trando, en línea de treinta 
metros, con terreno de don
de fué segregado el solar, y 
por la espalda, en línea de 
diecisiete metros, con terre
no también de donde pro
cede. 

Para cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día tres de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el precio pactado en la es
critura objeto del procedimiento, o 
sea la suma de ciento cincuenta m i l 
pesetas, y no se admitirá postura a l 
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta ce 



berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la indicada canti
dad y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores v los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la respons ibi l idad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
julio de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B . ° 
E l [ u e z , 

Adolfo Ort iz Casado 

(A. - 1.402) 

HOSPITAL 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital , en autos 
promovidos por el Procurador don 
Rafael Martínez Casado, a nombre-
de D . Bartolomé Sánchez Castañe
do, contra D . Valentín Sierra Plaza, 
sobre piocedimiento judicial suma
rio del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, para la efecti
vidad de un préstamo de quince mi l 
pesetas, intereses y costas, con ga
rantía hipotecaria de un solar en 
esta Capital , y su calle de Carlos 
Rubio , sin número, antes camino de 
Lefleros, barrio, de Bellas Vistas, 
sitio denominado Amanie l , se hace 
saber por medio de la presente a l 
acreedor posterior D. Carlos de la 
Fuente Noval la existencia del refe
rido procedimiento, a efectos de lo 
que preceptúa la regla quinta del 
artículo antes citado, y ello en razón 
a ignorarse su domici l io . 

Dado en Madr id , a veintiocho de 
julio de m i l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V."B.° 
E l señor Juez, 

Adolfo Ort iz Casado 
(A. —1.465) 

C E N T R O 

E D I C T O 

E n virtud de lo dispuesto en pro
videncia del día de hoy, dictada en 
los autos de declaración de herede
ros abintestato de D . Vicente Ro
dríguez Caballeira, expido el pre
sente edicto, por el cual se l lama a 
los que se crean con derecho a he-
.edarle, para que comparezcan ante 
este Tuzgado a deducirlo, en el tér
mino de treinta días. 

Madr id , veinticuatro de lulio de 
m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario: 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

(Firmado) 

C H A M B E R I * 

EDICTO 
En N irtud de providencia dictada 

en él día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de 

Chamberí de esta Capita l , Secreta
ría de D . Antonio Agui lar , en el 
procedimiento sumario seguido en 
la forma establecida por el ar
tículo ciento treinta y uno de la le}' 
Hipotecaria, promovido por doña 
Adela García Bie lsa. para la efecti
vidad de un préstamo garantizado 
por D . Ramón García Bruño, con 
hipoteca sobre la finca que después 
se dirá, se anuncia por el presente 
la venta, en pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo alguno, 
de dicha finca, que es la siguiente: 
Un solar en término de Madrid, al 

s i t io llamado «el Olivillo». 
a la izquierda del paseo de 
Extremadura, que l i n d a : 
por el frente o fachada, que 
es el Norte, en línea de vein
te metros, con dicho paseo;: 
()este o derecha, entrando, 
en línea de cuarenta me
tros, con parcela de doña 
Luisa y doña Máxima Ro
dríguez; Este o izquierda, 
en línea de cuarenta me
tros, con parcela de D . V i 
cente Lauro , y por el Sur 
o testero, en línea de vein
te metros, con tierra de he
rederos de D . Manuel Pan
do Castañeda. Encierra su 
perímetro una superficie de 
ochocientos metros,, equiva
lentes a diez mi l trescientos 
cuatro pies cuadrados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de estejuzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintinueve de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
y se previene a los licitadores: 

Que la referida finca sale a subas
ta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo alguno. 

Que para tomar parte en ella ha
brán de consignar previamente, en 
efectivo, la cantidad de nueve mil 
trescientas setenta 3r cinco pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
refrendante, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación aportada; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintidós de 
julio de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

( F i r m a d o ) 

. (A.—1.463) 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n este Tuzgado de Buenavista y 

Secretaría vacante a cargo del que 
refrenda, se siguen autos de proce
dimiento especial sumario confor
me al artículo ciento treinta y uno 
de la L ey Hipotecaria, por el Procu
rador D . Rafael Martínez Casado, i a 
nombre de D . Juan Rodríguez Sainz, 
contra doña Juana Martínez Valcár-
cel, sobre reclamación de ochenta 
mi l pesetas, intereses y costas, en 
los cuales se ha dictado la siguiente 

Providencia 
I Juez interino, señor Ruz Díaz.—Juz

gad©; de BüEnawista..—Mai-
dr id , diecisiete de jul io de 
mi l novecientos treinta y 
u n o . — E l anterior escrito, 
con el mandamiento cum
plimentado que se devuelve,, 
únanse a los autos de su ra
zón, y apareciendo de l a 
certificación de cargas, de 
la finca hipotecada, casa 
en construcción en Madr id , 
paseo de las Delicias, nú
mero setenta, antes sesenta1 

y ocho, con vuelta a l a calle 
particular l lamada General 
Palanca, que. con posterio
ridad a ía hipoteca del actor 
D Juan Rodríguez Sainz, de 
cuya reclamación se trata 
en estos autos de ochenta 
mi l pesetas de capital, inte
reses y costas, figura una 
anotación preventiva de em
barco a favor de la Socie
dad Matheu Bonet, decreta
da por el Juzgado de prime
ra instancia del Distr i to del 
Congreso de esta V i l l a , Se
cretaría del señor Moliner, 
en autos ejecutivos y a res
ponder de cinco m i l cua
renta y dos pesetas cinco 
céntimos de principal y de 
cuarenta m i l pesetas más 
para intereses y costas.— 
Notifíquese a dicha Socie
dad ejecutante la existencia 
de este procedimiento con la 
relación necesaria e inser
ción de esta providencia pa
ra que pueda, si le conviene, 
intervenir en la subasta de 
expresada casa o satisfacer 
antes del remate el importe 
del crédito y de los intere
ses y costas del acreedor 
S' ñor Rodríguez, quedando 
subrogado en los derechos 
de este. Y no constando el 
domici l io de la expresada 
Sociedad Matheu y Bonet, 
hágasele dicha notificación 
fijando la cédula en el sitio 
público de costumbre, e in
sertándola en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 
L o mando y firma dicho se
ñor Juez, de que doy fe.— 
Ruz .—Ante mí, Pedro Pé
rez A lonso. 

Y para notificar, según y a los fi
nes acordados a la Sociedad Matheu 
Bonet, expido la presente, que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, en Madr id , a dieciocho 
de jul io de m i l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.-1.464) 

P A L A C I O 

E D I C T O 

E n virtud de lo acordado en prp-
videncia dictada en el día de hoy 
por el señor don José González L l a 
na y Fagoaga, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Capital , en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de D . Dámaso He-
ras Soto, representado por el Procu
rador D . Fernando Pinto Gómez, 
contra D . Gui l lermo García Hoz , de
clarado en rebeldía, sobre pago de 
cincuenta y ocho mi l seiscientas pe
setas de principal, intereses gastos y 
costas, se sacan a la venta por se
gunda vez en pública subasta y con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera, 
o sea por la cantidad de cincuenta y 
ocho m i l setecientas dos pesetas con 
cincuenta céntimos, las catorce tie
rras y fincas embargadas en los mis
mos, sitas en término municipal de 

Pblanc©^ término juatócial de Torre, 
lavega. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
em lá Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en l a calle del General Cas
taños, número uno, el día treinta 
y uno de agosto próximo, a las diez 
y media de su mañana, previnién
dose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los l icitadores que lo intenten en la 
mesa delJuzgado o en en el estable, 
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos a l diez por 
ciento del referido tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas, así como los títulos de pro
piedad de las fincas, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
interesarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y, los preferentes si los hubie
re a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido el presente con el visto 
bueno del señor juez y lo firmo e* 
Madr id , a veintiocho de jul io de mil: 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario: 
P v 

Arturo Roldan 
V. °B. ° 

E l Juez de primera instancia, 
José González L lana 

(A.—L46B) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de pr imera instan
cia del distrito de Chamberí; dé esta 
Capital , en los autos de juicio espe
cial sumario, seguidos a instancia! 
del Procurador D . Regino Pérez del 
la Torre, en nombre de D . Mariano 
Jiménez Barrena, contra doña Gir-
men Ade l l G i l , casada con D . José 
Medina Gómez, sobre reclamado» 
de un crédito hipotecario de ocho 
m i l pesetas, intereses y costas, sel 
acordado sacar a la venta,, en púb" 
ca subasta, por segunda vez, las 
guien tes fincas: 

En término municipal de Vivtilvaros 

partido judicial y Registro de ' 
Propiedad de Alcalá de Henar, 

Pr imera 
Una t ierra al camino Real, 

treinta y cuatro áreas ci 
cuenta y ocho centiáre 
L inda : por el Norte, con 
carretera de Madr id a Y 
cal varo; por el Este t con 
misma carretera y finca 
Romualdo Aravaca; por 
Sur, con otra del mis 
Romualdo Aravaca, y 
el Oeste, con otra de 
ciertda. 

Segunda 
Otra tierra a l sitio Camino Viejo 

Costada, de setenta y si 
áreas veinticincocenbáre" 
L inda : por el Norte, con 
cho camino Vie jo de Ce 
da; por el Este, con'el m 
mo camino y con finca 
Romualdo Aravaca; por 
Sur, con la carretera de 
cálvaro y finca de di 
Aravaca, y por el Oe 
con la carretera de Victfn 



ro y camino Viejo de Cos
lada. 

Tercera 
Otra tierra al arroyo Pi l i l las, de se

tenta y cinco áreas cincuen
ta y tres centiáreas. L inda: 
por el Norte, con el camino 
alto de Madrid; por el Este, 
con el arroyo Pi l i l las; por 
el Sur, con linca de don 
Francisco Al t imiras, y por 
el Oeste, con la raya de 
Madr id . 

Cuarta 
Otra tierra al sitio Cerro Almodó-

var, de ochenta y seis áreas 
catorce centiáreas. L inda ; 
al Norte, con otra de doña 
Luisa García; a l Sur y al 
Este, con otra de los intere
sados (así dice el título), y 
al Oeste, con otra de 1). Fé
lix Mazario. 

Quinta 
Otra tierra al alto de Cantan-anas, 

dedos nectareas, cuarenta 
y cuatro áreas sesenta y 
dos centiáreas. L inda : al 
Norte con el camino de 
Coslada, al Este, con otra 
de Félix Mazario; al Sur, 
con Senta, y al Oeste, con 
tinca de Leocadia YVerdes. 

Sexta 
)tra tierra al sitio cerro Almodó-

var, de o c h o hectáreas 
cincuenta y seis áreas. L i n 
da: al Norte, con otra de 
Salvador López y Miguel 
Sevillano; al Este, con otra 
de Fermín Vallecas; al Sur, 
con la parte alta de dicho 
Cerro, y a l Oeste, con tér
mino de Vallecas. 

Séptima 
)tra tierra al sitio de los v\hija res, 

de noventa y siete áreas 
setenta v cinco centiáreas. 

L inda: a l Norte, con otra 
de Aguado Martínez.; a l Es-
te, con otra de Jacinto de 
Madrid Dávila; al Sur, con 
el camino de Rivas, y a l 
Oeste, con otra de la Com
pañía Madrileña. 

Octava 
Otra tierra al sitio titulado Charco 

Al to , de tres hectáreas c in
cuenta y nueve áreas vein
tiocho centiáreas. L inda : a l 
Norte, con otras de la D u 
quesa de Sevillano y Agua
do Martínez; a l Este, con la 
Cañada; al Sur, con el ca
mino de las Piedras, y al 
Oeste, con otras de la D u 
quesa de Sevillano. 

Novena 
Otra tierra al sitio «El Monte», de 

dos hectáreas setenta y 
tres áreas noventa y dos 
centiáreas. Linda: a l Norte, 
con otra de esta heredad; al 
Este, con otra de José Ma
rino; al Sur, con otra de he
rederos de Manuela Rodrí
guez, y al Oeste, con la 
Senda. 

Décima 
Otra tierra al sitio denominado «Val-

devivar», de ¡una hectárea 
noventa y dos áreas. L inda : 
al Norte, con otra de la D u 
quesa de Sevillano; al Este 
y Sur, con erial del Estado, 
ŷ  al Oeste, con linca de 
Gregorio Majín. 

Undécima 
Otra tierra al sitio Huestas Alber-

quistas, con superficie una 
hectárea cuarenta y cinco 
áreas y cincuenta y dos cen
tiáreas. Linda: a l Norte, 
Condesa Vega Pozo; al Es
te, Nicolás S. Antonio Ca -
nillejas; al Sur, Santos Fran

cos, y a l Oeste, Ferrocarr i l 
Tajuña y línea terrea de 
Madr id , Zaragoza y A l i 
cante. 

Duodécima 
Otra tierra al sitio Charqui l la , de 

doce hectáreas setenta y 
tres áreas noventa y dos 
centiáreas. L inda : al Nor
te, herederos de José Cabo; 
al Este, terrenos de la Ha
cienda Pública; al Sur, José 
María Diez, y al Oeste, 
Senda. 

Décimatercera 
Otra tierra al sitio Aguas Vallecas, 

de una hectárea diecinueve 
áreas ochenta y cuatro cen
tiáreas. L inda : al Norte, 
Raya Canillejas; al Este, 
Romualdo Aravaca y Du
quesa Sevillano; al Sur, el 
propia señor Aravaca, y al 
Oeste, herederos de Ma
nuel Pini l la. 

Décimacuarta 
Y otra tierra en Vicálvaro, al sitio 

Cerro Almodóvar, con cin
cuenta y un áreas sesenta y 
una centiáreas, que linda: 
a l Norte, herederos de Juan 
Galeste y Duquesa de Sevi
llano; al Este Félix Mazario 
Rico; al Sur, eriales del 
Ayuntamiento de Madrid, y 
al Oeste, herederos de V i 
cente Martínez. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, numen» uno, el día veinti
cuatro de agosto próximo, a las doce 
de su mañana, servirán de tipo las 
cantidades siguientes, rebajado ya 
el veinticinco por ciento del que sir
vió de base para la primera subasta: 
doscientas veinticinco pesetas para 
la primera de las lincas descritas; 
cuatrocientas cincuenta pesetas para 

la segunda; cuatrocientas cincuenta 
pesetas para la tercera; quinientas 
veinticinco pesetas para la cuarta; 
setecientas cincuenta pesetas para la 
quinta; mi l ochocientas pesetas para 
la sexta; cuatrocientas cincuenta pe
setas para la séptima; mi l cincuenta 
pesetas para la octava; novecientas 
pesetas para la novena; seiscientas 
setenta y cinco pesetas para la déci
ma; seiscientas pesetas para la undé
cima; tres mi l doscientas veinticinco 
pesetas para la duodécima; setecien
tas cincuenta pesetas para la décima-
tercera, y ciento cincuenta pesetas 
para la décima cuarta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo, y para to
mar parte en el remate deberán con
signar los licitadores, previamente, 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento del repetido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, advir
tiéndose: 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaria. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintidós de julio de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Eirmado) 
(A.-1.461) 
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ilidad para el desempeño del cargo de los numerarios señores Ro-
ríguez Arce , A l i x y A l i x , Herráiz, Latorre y Beltrán, porque se-
in manifiestan los exponentes, perciben otros sueldos, en razón a 
ie los dos primeros señores han solicitado ya la concesión del 
leído en concepto de gratificación y los otros tres señores no 
)nstan de modo alguno que desempeñen los cargos que pudiera 
fcr causa d e dicha incompatibilidad y que, en todo caso, ellos, se-
fn personalmente responsables del percibo de más de una remu-
eración en concepto de sueldo. 
1426. Quedar enterada de ia carta del Director de la Banca Ló-
pz-Quesada, participando hab^er sido entregados a la Inclusa los 
icuenta aparatos «Not-a-Noy», qae fueron ofrecidos a esta Cor-
dación gratuitamente y aceptados por la misma en sesión de 27 
i febrero último. 
1427. Designar una Comisión, integrada por los señores Presiente o Vicepresidente de la Corporación, Diputado D . Domingo 
inco, Arquitecto Jefe provincial y Letrado señor Llasera, para 
[e, con la mayor actividad posible, proceda a hacer la parcelación 
¡tasación de los solares, propiedad de esta Diputación, y fije las 
jrantías y condiciones en que puedan ser enajenados. 
r!28. Declarar de abono a los Notarios D . José Terol y I). Lu is 
lestre las minutas de sus honorarios, importantes 634,12 pesetas 
[703,50 respectivamente, con cargo a la consignación de «Impre
sos», del vigente Presupuesto y cuyo pago habrá de hacerse en 
pcepto de gastos suplidos en nombre y a cuenta de la Sociedad 
*ónima «Nueva Plaza de Toros» de Madr id , de conformidad con 
[prevenido en la cláusula cuarta del convenio adicional por esta 
foración concertado con dicha Empresa v aprobado en 11 de 
pembre último, 
•29- Autorizar, de coníormidad con lo propuesto por el señor 
pcanodel Cuerpo Médico-farmacéutico d e la Beneficencia Provin
cial Profesor del Hospital d e San Juan d e Dios D . Mario Sánchez 
Ppada para organizar un cursil lo práctico elemental de terapéutica 
lereo-sifilftica, gratuito, a 20 Practicantes de Medicina y Cirugía, 

Fmpre que no se origine gasto alguno por esie concepto al Esta 
pmientu. 

sitos, procedentes de la testamentaría de D. Antonio Murga, por 
valor de 125.000 pesetas, más otras 9.639 adquiridas por prescrip
ción, pertenecen íntegramente a los cuatro Establecimientos bené
ficos dependientes de esta Diputación, designados por los Albaceas 
del testador, en la proporción que consta en los resguardos, d i r i 
giéndose, al efecto, atenta comunicación al ilustrísimo señor Orde
nador de Pagos de dicha Caja, interesando la pronta resolución del 
expediente que se tramita en la misma, a fin de que los referidos 
Establecimientos puedan percibir el importe de tales valores. 

4 ( » . Remitir de nuevo al Notario señor Plana el expediente re
lativo a la herencia de doña Engracia Martín Duran, así como el 
proyecto de escritura di" aceptación de la misma, para que, con 
\ ista del dictamen del Letrado, sobre capitalización de una carga 
de misas y la certificación del Arquitecto sobre descripción de una 
finca, documentos unidos posteriormente a aquél, proceda a prac
ticar en el proyecto las adiciones necesarias. 

410. Declarar de abono, con cargo a la consignación correspon
diente, la cantidad de 1.600,75 pesetas, importe de las estancias 
causadas en el mes de enero último por los menores naturales de 
esta provincia sujetos a la jurisdicción del Tribunal 'Tutelar de 
Niños, de Madrid. 

411. Aceptar, de las proposiciones que iormula D . Alfredo de 
Castro, a nombre de doña Rufina y doña Eugenia Naval, para la 
administración de las casas sitas en las calles de San Marcos, nú
mero 29, y Segovia, 37, de esta Capital, de que son propietarias 
proindiviso y por mitad con el Hospital Provincial , solamente la 
número 4, o sea administrar ambas fincas la Diputación con ins
pección de las copropietarias, pero con la variante de que han de 
abonar el tanto de premio de administración. 

412. Quedar enterada del olicio de la Alcaldía de esta Corte, en 
que comunica el cambio de nombre de la calle di" las Cambroneras 
por el de Alejandro Dumas. 

413. Declarar de abono, con cargo a la consignación de ^Impre
vistos», la cantidad de 1.580.82 pesetas por Derechos reales de la 
herencia de la M ñora Díaz Rebetun en favor del Hospital. 

H l . 1 declarar de abono las nóminas de Indemnizaciones deven-



C H A M B E R I 
Pérez Fernández (Blas), natural 

de Abienzo, (Santander), hijo de 
Gregorio y de Genoveva, de vein
tiún años, "soltero, vaquero, domici
liado últimamente en Abienzo, pro
cesado en causa por lesiones núme
ro 391 de 1929, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de 1). Antonio 
Sánchez Martínez, para notificarle d 
auto dictado por la Sala decretando 
su prisión y llevar a electo la misma 
en la Cárcel Celular; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el peí j u i c i o quc
hú biere lugar. 

Madrid, 10 de julio de 1 9 3 L - E 1 
Secretario, P. S.José Arranz. - V is 
to bueno: E l Juez de instrucción, 
(Firmado). 

(B.—959) 

Diego Cobo (Manuel), natural de 
Esles (Santander), hijo de José y 
Juana, de veinte años, soltero, va
quero, domicil iado últimamente en 
el indicado pueblo, procesado en 
causa por lesiones núm. 391 de 1929, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Se
cretaría de D . Antonio Sánchez y 
Martínez, para notificarle el auto 
dictado por la Sala decretando su 
prisión y llevar a efecto la misma en 
la Cárcel Celular; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madr id, 10 de julio de 19.31.— E l 
Secretario. P. S.José Arranz. -V i s 
to bueno: El Juez de instrucción, 
(Firmado). 

(B. -968) 
B U E N A V I S T A 

Espinazo Juárez (Enrique), natural 
de Madrid, de estado soltero, pro

fesión fontanero, de veintinueve 
años, hijo de Enrique y Tomasa, 
domici l iado últimamente en la ca
lle del Amparo , número cuarenta, 
procesado por estafa, sumario 680 
de 1920, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría vacante de D . J u a n León, 
al objeto de notificarle e l auto dicta
do por la Sección segunda de esta 
Audiencia y llevar a efecto su pri
sión, apercibido que, de no compa
recer, será declara rebelde y le pa
rará el perjuicio a que en derecho 
ha va lugar. 

Madr id 1 1 iuUo de lom - F l 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.— 
Visto bueno: E l Sr . Juez (Firmado). 

(B.—949) 

Ministerio de Instruccón 
Pública y Bellas Artes 

Dirección General de Primera 
Enseñanza 

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéíi-
codocente, de carácter particular, 
la Fundación instituida en Madr id 

f ior los excelentísimos señores don 
osé Antonio Pr imo de Rivera y 

Sáenz de Heredia y Conde de Casa-
Montalvo, denominada «Patronato 
Pr imo de Rivera para Colonias Es
colares de Huérfanos de la Guerra», 
esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la instrucción de 
24 de jul io de 1013, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus be
neficios, por término de quince días 
laborables, a contar desde el s i 
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta de Madrid, 
plazo durante el cual se hallará de 

manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección de Fundaciones 
benétícodocentes del expresado M i 
nisterio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde, para que puedan 
exponer lo que vieren conveniente 
a su derecho. 

Se hace público para general co
nocimiento. 

Madr id , 9 de enero de 1 9 3 1 . - E l 
Director general, Rogerio Sánchez. 

Ordenación de Pagos de la Caja 
general de Depósitos 

i o 
Habiéndose extraviado un res

guardo talonario, expedido por esta 
Caja general en 24 de noviembre de 
1927, con los números 507.805 de 
entrada y 38.643 de registro, corres
pondiente al depósito constituido 
por D . Federico Bonet Mercé, por 
900 pesetas en metálico, importe de 
débito y recargo del arbitrio sobre 
inquilinato, a disposición del exce
lentísimo señor Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madr id . # 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central , en la inteligencia, 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y el BOLR-
TÍX OFICIAL de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre-
de 1929. 

Madr id , 15 de julio de 1931.—El 
Ordenador de Pagos, Emi l i o Ve la 
Hidalgo. 

(A.—1.407) 

Tesorería de Hacienda de 
la provincia de Madrid 
Habiendo sido nombrado Recau

dador interino del distrito de Cham 
berí de esta Capital el que lo es pro
pietario de la Recaudación del dis
trito de la Universidad, las contribu
ciones y demás impuestos del Es
tado, que antes se satisfacían en la 
calle de Bretón de los Herreros, nú
mero 13, se harán efectivas, en lo 
sucesivo, en la calle de Valleher-
moso, número 9. 

Lo que se hace presente por me
dio de este anuncio, para conoci
miento de las Autoridades y contri
buyentes del precitado distrito de 
Chamberí. 

Madr id , 22 de jul io de 1931. -
E l Tesorero de Hacienda, Manuel 
Ul loa. 

Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 71.304, a 
nombre de doña Carlota Tor ib io y 
López, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta pr imit iva si 
en el plazo de quince días, desde 
esta inserción, no hay reclamación 
en contrario. 

Madr id , 29 de jul io de 1931. -Por 
el Jefe de la Caja (Firmado). 

(A.-1.466) 
^ai?n*ntn»>«t«t??u.»t?u»t::inntnnintiinti»' 
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gadas y gastos suplidos por el señor Ingeniero Jefe y por el A y u 
dante del Servicio Forestal, en trabajos fuera de la Capital durante 
el mes de enero último, y que ascienden a 505,90 pesetas. 

415. Quedar enterada de la comunicación del Excmo . Sr . Go 
bernador C i v i l , participando que por el Tr ibuna l de Cuentas del 
Reino se ha dictado fallo absolutorio en la Cuenta de Fondos Pro
vinciales de esta Corporación, correspondiente a l año 1915. 

416. Aprobar la Cuenta de Caudales rendida por el Sr . Deposi
tario, correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio de 1930. 

417. Aprobar las cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe 
de la Sección de Vías y Obras Provinciales, acreditando la inver-

setas, 3.033. por 4.999,46 pesetas; 3.034, por 5.000 resetas; 3.097, 
por 4.997,21 pesetas; 3.211, por 4.995,95 pesetas; 3.212, por 4.998,46 
pesetas. 3.371, por 4.000 pesetas; 3.501, por 999,94 pesetas; 3.809, 
por 3.997,97 pesetas; 4.031, por 2.998,37 pesetas; 4.270, por 2.258,63 
pesetas, y 4.o49, por 4.998,96 pesetas, expedidos todos ellos, a jus
tificar, para diferentes gastos de la expresada Sección. 

418. Declarar de abono, con cargo a la consignación correspon
diente del Capítulo X I V , Artículo i . " , las siguientes facturas por 
suministros verificados con destino al vivero de vides americanas: 
Pépiniéres Richter, de Montpell ier, por 8.638 francos; Hugénc 
Rouart de Bagnols, de Grenade, por 7.r>00 francos, y Casa Cou -
derc, de Aubenas (Ardeche), por 0.705,30 francos, gastos autoriza
dos por acuerdo de la Comisión Provincial Permanente de 6 de no
viembre de 1930. 

Sesión del día 26 de marzo de 1931 
419. Que conste en acta el sentimiento de la Corporación por el 

fallecimiento del ex Diputado provincial D. Leopoldo Cortinas Po
rras, ocurrido en 13 del actual, dando traslado, de oficio, del pre
sente acuerdo a la familia del finado. 

420. Quedar enterada de la carta del Secretario' del «Primer 
Congreso Hispano-Portugués de Tocología y Ginecología», a cele
brar en esta Corte en los días 20 a 26 de abr i l próximo, dando cuen-
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ta del acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo, por el que se pro
pone figure en el Comité de Honor el señor Presidente de la Dipu
tación, e interesando que por ésta se contribuya al máximo esplen
dor del citado Congreso, mediante la organización de algún acto de 
agasajo a los señores Congresistas, y pase a la Comisión corres
pondiente. 

421. Quedar enterada de la carta del Secretario general del Co
mité de Organización del I X Congreso Universal de Química soli
citando se le autorice para incluir el nombre del señor Presidente! 
de esta Corporación entre los que han de formar el Comité del Pa
tronato del citado Congreso, a celebrar en esta Corte, en el año j 
próximo venidero, coincidiendo con la reunión de la X I Conferen
cia de la Unión Internacional de la Química Pura y Apl icada, Con
greso para el que se ha conseguido del Gobierno la aceptación, 1 
declaración de carácter oficial, j T pase a la Comisión corresp<»n| 
diente. 

422. Que conste en acta de satisfacción de la Corporación por| 
el resultado de la Asamblea de Diputaciones celebrada en Barce
lona. 

423. Someter a la consideración e informe del Cuerpo de Le-1 
irados si la DipuUición debe o no declarar de abono, con cargo al 
Capítulo «Imprevistos» del Presupuesto, la factura que preséntala 
Casa «Voluntad^, importante 0.874,00 pesetas, por la tirada de 981 
ejemplares de la Memoria «La labor de seis años», ordenada perla 
Diputación, de cuyos ejemplares se ha hecho cargo la Biblioteca de 
esta Corporación, en virtud del acuerdo de la Comisión de 27 de| 
febrero último. 

424. Acceder a la pretensión formulada por el Médico internoj 
de guardia numerario, del Hospital Provincia l D . José A l i x y Alix 
solicitando se le conceda el sueldo en concepto de gratificación' 
fundándose en el precedente de lo hecho con el de igual clase, se-1 
ñor Rodríguez A r ce y otras anteriores concesiones en el mismoj 
sent ido, hechas con Profesores de número de los del Cuerpo. 

425. Desestimar instancia de los médicos internos de guardia] 
supernumerarios del HospiUil provincial, señores Tegerina, Da* 
tín, Suils y Viñals, en la que solicitan que se declare la incompati* 


